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2000 2004ORDEN 423/39490;1992, de 18 de dickmbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de w
ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Nacional f!ic
tada con fecha 29 de mayo de 1992, en el recurso número
319.604, interptwsto por don CaTws Jesús Alonso Arias.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y en uso
de las facultades que me confiere el artkulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimat¿rios, la expresada sentencia, sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Directur general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/39486/1992, de 18 de dicWmbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Adminü;t'rativo de la Audiencia
Nacional dictada conJecha 14 de mayo de 1992, en el recuro
so número 319.0S{l, interpuesto por don Pedro HeUín Pérez.

De cOlúormidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia, sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad dl+ retiro.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del F..,jército).

Excmo. Sr. General Jefe dt'l Mando de Personal. Dirección: de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. l'irección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia, sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-.P D., el Director general de Personal,
Jose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y_ en uso
de las facultades que me confiere el artIculo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia, sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/.'19485/1992, de 18 de dic'iembre, por la que se
dispone el C'umpli1niento de la sentencia· de la Sala de lo
Contenc'wso-Ad-ministrat-ivo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 22 de mayo de 1992, en el recurso número
319..581, interpuesto por don Guillermo Torres Chaves y
otros.

2005ORDEN 42.'j/8[)489/1992, de 18 de di,eiemb1'e, por la qUR se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sula de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nadonal dic
tada con fecha 18 de mayo de 1992, en el recurso número
319.551, interpuesto por don José Manuel Coto Garcia.

2001

Excmo. Sr. Ckneral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo estableeido en la Ley reguladora de la Juris
dil'dón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
ue Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
e!l sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia, sobre Con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia, sobre.
revisión de clasificación pasiva.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi~

nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

ORDEN 423/39458/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona.~ dic
tada con fecha 27 de septiembre de 1.991, en el re('''It-rso
número 318.460, interpuesto por don Mariano Rubio
Sifn6n.

2006

ORDEN 423/39488/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispo'/U! el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic·
tada con fecha 24 de abril de 1992, en el recurso número
317.801, 'interpuesto por don Fernando Ortega Pérez.

2002

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
<fe Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurts
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades qU{! me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia, sobre con
tinuación en el servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobct Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, J' en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
trienios.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

2003 ORDEN 423/39487/1992, de 18 de dicWmbre, por la que se
dispone el cumpUmiento de la senttmeia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audie1Una Nacional dic~

tada con fecha 4 de junio de 1991, en el recurso número
57.866, interpuesto por don Francisco García Ma1'.qarit.

2007 ORDEN 423/39455/1992, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumpUmiento de la sentencia de la Sa.la de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, defecha 28 de enero de 1992, en el recurso
número 2.642/1990-03, interpuesto por don Pedro Rú¡tort
Mata.~.


